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Ushuaia, 30 de Octubre de 2025.-

2025, Año del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad"

Sra. PRESIDENTA DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Dra. GABRIELA MUÑIZ SICCARDI

Por la presente, me dirijo a Ud. a los fines de remitir el proyecto de
Resolución que se adjunta para consideración del cuerpo de concejales, solicitando
su incorporación al Boletín de asuntos entrados que tendrán tratamiento en la
próxima sesión ordinaria.

Por el mismo se solicita al Departamento Ejecutivo Municipal, a través del
área correspondiente, la realización de tareas de limpieza del Humedal emplazado
según nomenclatura catastral en B-64A. Recorriendo el sector observamos una gran
acumulación de residuos sobre las márgenes del turbal y las veredas que lo rodean.

Es importante mantener adecuadamente saneados estos espacios, que
constituyen ecosistemas únicos en el mundo y de mayor importancia para el
equilibrio natural de nuestro hábitat común, regulando la biodiversidad y mitigando
los efectos adversos de la crisis climática.

La acumulación de basura en el humedal pone en peligro la salud ambiental y
la salud de los vecinos del Barrio y de quienes circulan por allí, teniendo en cuenta
que en esta zona se emplazan numerosos edificios que convocan un alto tránsito de
vehículos y peatones (Escuela Núm. 22, edificio del Juzgado, Gimnasio de la
Asociación de Empleados Públicos de Ushuaia AEP, entre otros).

Por lo expuesto, y a la espera del acompañamiento de mis pares, ludo
atentamente.-
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EL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE

ARTÍCULO 1 ° SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área
correspondiente, la realización de tareas de limpieza del predio del humedal ubicado
según nomenclatura catastral en B-64A.

ARTÍCULO 2 ° REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N°	 125
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA:
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